
  

Quito D.M. do de febrero del 20204 

Señor 

HUSEYN MUSAYEV / 
Presente. - 

Estimado señor: 

l, Cumplo con informarle que conforme a lo dispuesto en el artículo veintinueve“de los 

estatutos, que constan en la escritura pública, de constitución de la compañía 

denominada GRANDBAKU EXPORT S.A. /celebrada el 14 de noviembre del 

2019, /ante el Notario Trigésimo del Cantón Quito, doctor Darío Andrade Arellano, se 

resolvió elegirle para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso 

de CINCO AÑOS4según consta en el artículo veintidós. 

    

Sus deberes y atribuciones constan en el estatuto social vigente, en el artículo 

veintitres, ue entre otras atribuciones tiene la de Representar legalmente Y la 

compañía en forma judicial y extrajudicial, articulo incorporado en la escritura pública 

de constitución, otorgada ante el Notario Trigésimo4del Cantón Quito doctor Darío 

Andrade Arellano, el 14 de noviembre del 20196 inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el siete de febrero del 2020. / 

Atentamente, 

| TS / 
ABDULE4/AZIZOV 

PRESIDENTE : / 
C.l. 175043883-8       RAZON: Acepto én forma expresa el nombramiento de GERENTE GENERAL que 
antecede, en la ciudad de Quito Bistrito Metropolitano a los 10 días del mes de febrero 
del 2020. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

    
  

    

. NÚMERO DE REPERTORIO: - .] 7665 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - | 12/02/2020 

. NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3538 

«REGISTRO: . LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRANDBAKU EXPORT S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR AZIZOV ABDULLA 

IDENTIFICACIÓN 1/50438838 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5       

2. DATOS ADICIONALES: 

  
  

CONST. RM. 3149 DEL 07/02/2020.- NOT. 30 DEL 14/11/2019 CV 
      

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXT 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO S 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

N NECESARIOS PARA LA 

son LA PRESENTE RAZÓN, 

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, preoÍnsrpE. MES DE FEBRERO DE 2020 
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